
Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

' ConvocatoriaNo.03l/2o19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N232-2O19

Junta Públ¡ca de Fallo de Lic¡tación

Acta circunstanciad¿ que se levanta con motivo de la .Junta Pública en la que se dá a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. Eo-soPof-N232-2019, relativo a la obfa: Reconstrucc¡ón de lateral Fel¡pe

Ángeles, tramo Lienzo Charro-Ford Km o+oOO al Km 2+4OO; ub¡cada en la localidad y Municip¡o de

pachuca de soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de

este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autonzacrón de

recursos No. SEFINP-A-FEIEF/G|-2O19-'1504 01288, de fecha 09 de octubre de 2019, emitido por la

subsecfetaria de Programación y la Dirección Genefal de Programación de la secretaria de Finanzas

Publicas del Gob¡erno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:00 horás del día 29 de

noviembre de 2019i en cumplimiento de lo dispuesto pof los Artículos 44 de la Ley de obfas Públicas y

Servicios Relacionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en v¡gor,

se reunieron en la Sala de iuntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km 87 5

de lá carretera México - Pachuca, Col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, as¡

como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta

acta. con el obieto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras
públicas y ofdenarniento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto

de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado

preside la presente iunta pública la c. L.A. Yolanda Garcia ortí2, Difectora de Licit¿ciones y contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracc¡ones ll y X de la

Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2, 3 4 5, 6 fracción ll
inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVlldel Reglamento Interior de la secretaría de obras Públicas y

ordenamienio Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019

El estudio. análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en

lo disouesto oor los Articulos 108 de la Constitución Política del Esiado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estádo

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder

Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la person¿ seleccionada para

Sccret ri¡ d. Obr¡. Pt¡bllc..
y Oldonam¡anto fottllorl¡l

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

/
Er cénrro Mrnero, col veñlaPrieia, EdficioNo 2 B, pláñtá 84¿,

Pac¡u@ d€ soto, Hgo.,c.P 42030,

I rer,01(10717 8oooexl.3191,
/ wwhrdalqoaoor)<->A--
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L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOpOT-N232-2019

"Contrat¡stas. Planeación y Comercia¡¡zac¡ón_ S.A. de C.V."

En virtud de lo anterior, er ricitante aquí sereccionado se obriga a firmar er contrato y demás documentos
que sean necesafros hasta pof la cant¡dad de: $23.ggg.gog.05 (veint¡trés mil¡ones novecrentos noventay nueve ñil novec¡entos nueve pesos O5/1OO lvl.N.) la
agregado.

cual incluye el 16% del impuesto al va¡or

con un plazo de ejecución de obra de 24s días naturales, debiendo inic¡ar los trabajos motivo de lapresente licitación, a partir del dia 1l de daciembre de 2019.

Se hace coñstar que se adjunta como anexo no. I a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudtcación del contrato de
obrá pública a prec¡os unitarios y tiempo determinado, en el que consta el anális¡s detallado de las
proposiciones presentadás y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con er Articuro 44 de ra Ley de obras púbricas y servic¡os Reracionados con las
Msmas para el Est¿do de Hidalgo y lo aplicabie de su Reglamento vigente.

El licitante gánador se obriga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras pubrrcas y servicios
Relacionados con las f\4isñas para er Estado de Hidalgo y su regramento en vigor y prevro a ra firma del
contrato, las !ólizas de fi¿nzas y demás documentos necesarios para la formarrzación del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Generar de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro M¡nero, Edificio ll,B, planta Baja, carretera tvlextco _ pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.p. 42080, pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (Ot 771) 717,80O0 extens¡ones
8742, 8681 v teléfono y fax extensión (01-771) ii Ba-45, de Lunes a viernes en horario de 8:3o a i6:30
hofas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cLral se estima ser firmaclo el día 29 de
nov¡embre de 2o19 a partir de ras r7:oo hrs; así mismo queda eñterada rá empresa ganadora que deberá
prepá¡ar y tener en el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el dia
del inicio de su ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entfega de una copia de ra pfesente acta de falo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y pafa los que no hayan asrsúoo a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
not¡ficación y al finálizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en er dom¡cirio de ra convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No hab¡endo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concruida ra presente Junta siendo ras
12:50 horas del día de su fecha, firmando ar carce y ar margen, ros que en eIa intervrnreron y asi quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta Jos efectos legales procedentes.

La faJta de firma de algún licitante no iñvalidará su contenido y efectos.

'/



L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOI-N232-2019

Por la secretaría de obras

S.cr€l|rL d. obr.¡ Públb¡.
y Odonarñl9nto lc,rl¡o¡l.l

La Directora de Lic¡laciones y Contratos

Públ¡cas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Por la D¡recc¡ón de Precios Un¡tarios

Por el órgano

rcia Ortíz

Por la D¡recc¡ón General de conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

éyes Viveros

Por el Conseio c'óordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por él Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se Presento

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo

No se Presento

Por la Direcc¡ón Generalde Controly Enlace
Normativo

No se presento

Por la secretaria de contraloría

No se presento

Por la secretaria de Finanzas Públ¡cas

No se presento

Por la Coordinac¡ón General Jurídica

I a SOPOT.

AC

No se presento

Por la Cámara Mex¡cana de la Industria de la
Construcc¡ón

No se presento

Por la Subsecretar¡a de Gestión y Evaluac¡ón de
Proyectos

No se presento

Ex Cenfo Mrnefo, Col. VeniaPriér6, Ed icio No.2 B, PbñtaAaJa,
Pách@a de soro, Hgo., c.P 42030,

Iel., 01(7¡) 7173000 ext.8191,
ww hld¿l90.gob.mx

tnlerno

No se presento



L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOI-N232-2O19

Por los licitantes partic¡Dantes

Nombre f¡rma

3.- GruDo Constructor lcsi, S.A. de C.V.

4,- Constructora v Edificadora Diza. S.A. de C.V.

2.- Piram, S.A. de C.V.

5.- lsva Constructora, S.A. de C.V.

Contratistas, Planeación y Comerc¡al¡zac¡ón, S.A.
de C.V.

Crupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.

Galti Grupo Constructor delAltiplano, S.A. de C.V.

No se presento

No se presento

6.

C. Dulce Maria Olvera Velázquez
Nota: Estas firmas psrten€c€¡ al aota oircünstanciada levantada con mot¡vo de la Junta Públioa del Acto d€ Fállo, relátiva a la
Licitác¡ó¡ Pública No. EO-5OPO1-N232-2O1g correspondiente a la Obra: Reconstrucc¡ón de lateral Felipe Angeles, tramo
L¡enzo Cha(o-Ford Km O+OOO ál Km 2+4OO; ubicada en la loc8l¡dad y Mu¡¡c¡p¡o dé Pachucá dé Soto, Estado de H¡dalgo.

-/-- $, >--o\

No se presenlo

C. Carlos Amádor Olvera Flores

No se presento

1lÜ
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scr€r.rL d. Ob.á. P¡lbllc..
y ordonartiórao T€rritor¡al

DIRECCIÓ GENERAL DEADMINISfRACIÓ1{
DE PROGRAiIAS DC OBRA

Goblernod€l Estado de H¡dalgo
secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
o. EO-SOPOT" 232-2019

Convocátor¡a 1{o. O31/2O19

Anexo No. '1

Resultado de la revisión cualitat¡va -dictamen- para emitif elfallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de soro, Estado de Hidalgo, el día 29 de noviembfe de 2019, en las oficinas de la

óir"t"iO|', d" precios Unitarios, de la Dirección Gáneral de Administración de Programas de Obra, de.la
iecretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, sita enr Ex-Centro N¡¡nero edificio ll-B planta baja,

iarretera México - pachuca km. 87.S, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, H¡dalgo con fundamento a

l" ¿;;".i;bú; et áitícuto ¿¿ de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Nlismas para el

Esüdo de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del. Pr ocedim rento por Licitacion
pública No. Eo-soPoT-N232-2019. pafa la adjudrcación de la obr¿, Reconstrucc¡on de lateral tellpe AngeEs,
trámo L¡enzo Chafro-Ford Km o+ooo al Km 2+400; ubicada en la local¡dad y Mun¡c¡p¡o de Pachuca de soto,
Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Politica del Estado de Hidalgo en el articulo 108, v en los

artículos 31 fracción t,33 fracción l, y 34 de la Ley de obras Públicas y sefvicios Relacionados con las f\,4ismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la eváluac¡ón de la solvenc¡á de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económ¡cas de
las orooos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cua(to paÍafo. una vez hecha la evaluación de las propos¡ciones, el

contrato se adiudicará de enüe los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, Gcnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones
fespectivas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1. Los recursos financieros para la adjud¡cación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publ¡cas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No SEFINP-A'

L.J
r- ,t

FEIEF/cl-2019'1504-01288 de fecha og de octubre de 2

Dictamen para emtn e falo de a convoc¿tor¡a No
,.1", 

'óñ 
á i¡ óha Récóñsitueióñ d€ latérar Fe||o€ /Á,erd.,on á i¿ obz Recoñstrucc¡óñ d€ latér€r F€l,p€ Anseles.

4

(

Pachu€ de Sot¿ Hgo., c.P, 4:oao

de soto, Estádo de Hidálgo.

\ fét_, 01 t¡ñl 717 8000, ext. 819l

J ww.hidálso.sob.mx\L



DIRECCIOf{ GEf{ERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡orno del Estado de H¡delso
Secretária de Obras públicásy Ordenamie;to Terr¡tor¡al

Fallodel procedin¡ento po, L¡chac¡ón públ¡cá

13;i3;ll"?3';i.1"""',;11',1

12.- Queconfecha11 de noviembre de 2019, se pubricó en er periódico oficiár deHidargo,así como en ra

l1slT, ^9:- 
iit-"',i:, .::obraspu bticas.hidatso.gbb.mx. ta 

"onuo"uüi¡á 
ñó. bsl¡zols 'íá 

"*l * p."" 
":,i.p9.]l'-"j oe tos Interesacfos a p¿rricipar en et procedimrenro por Licrlació. pública No. fO-éOpóitrzr/ 

"u)y e^ rer¿cron ¿ ra erecucron de la obra: Reconstruccióñ de lateral Fel¡pe Angeles, trámo LienzoChaío-Ford Km 0+000 al Km 2+4OO; ub¡cáda en ta tocatidad y Munici¡ááe eaórrucale SáO ¡"Láá áéHidalgo.

1.3._ Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de lapublicación de la convocatoria y hasta el día l9 de noviembre del 2019.

14._ con fecha 15 de noviembre de 2019 a las 1o:oo horas, se llevo a cabo la visita al sit¡o donde se realizarán
los trabaios.

1.5. con fecha 20 de noviembre de 2019 a las 12roo horas, se realizó el acto de junra oe actaraoones en la Sala
de luntas de Ex secretarios de esta secretaria de obras Públicas y ordena;iento Teritorial, ubicada en Ex,centro [¡inero edificio tt-B plañta baja, sita en el km. 87.5 de la ca;retera México-pachuca, col. veniá pfleia,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitaios, 

".i .;;o'¿
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose oresentes:

l.' Piram, S.A. de C.V.
2.- Contratistas, Planeación y Comercialización, S.A. de C.V.
3.- Galti Grupo Consrructor del Altiplano, S.A. de C.V.

1.6. con fech¿ 26 de noviembre de 2o19 a las r4:oo horas, se realizó el Acto de presentación y Apenura
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

L Contratistas, Planeación y Comercializac¡ón, S.A. de C.V.
2.- Grupo Constructor y Servicios Fiagu, S.A. de C.V.
3.'Piram. S.A. de C.V.
4.- Cruoo Construclor lCSl. S.A de C...
5.- Constructora y Edificadora Diza. S.A. de C.V.
6. lsva Constructora. S.A. de C.V.
7.-Galti crupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

enrr - L o d- ld.o vo.dro,¿ Nó O3l/2019. oe po.-d,Te.ro
€: Reconsrucción de laterál Felipe Anseles, tramo Lienzo charo-F¡ ál Km 2+4OO; übicadá én la localidad y

ca No. EO-SOPOT-N232-2019. en

de Soto, Esrádo ds Hidslgo.

de

1.7._ se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuántitati;a de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

2/26
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s*'é¡irL d€ Ob.¡. Pr¡bllcg
yord.n nú..r.Tétrltotlal

L-¿¡5na

ü
-trF*

Gob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secrat¿riá de (rbtas Públ¡ca3 y Ord€namiento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡miento por Licitación Públicá
o. EO.SOPOT-N232-2019

Convocator¡¿ No. O31/2Ole

1.7.1.- Licitantes cuya propos¡c¡ón se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡cá del acto de
presentac¡ón y apenu¿ de propos¡ciones de fecha 26 de nov¡embre de 2Ol9 a las 14:oo horas:

Ningún l¡citante

t.7.2.- L¡c¡ü¡ntes que cumplieron coñ la revis¡on cuant¡tat¡va y son considerados paÉ la evaluac¡on cualitativa.

No. L¡citante
Monto Propuesto S¡n Plazo de Ejecución en Días Naturales.

Conüatistas, Planeación y
Comerc¡alización, S.A. de
C.V.

$ 2O.689,576.77
245 días naturales inic¡o 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de aqosto de 2o2o.

2.-
Grupo Constructor Y

Servicios Fiagu, S.A. de C.V. $ 17,531,209.36
No indica días naturales, inicio 1l de
diciembre de 2O19 y terminacaón 11

de aqosto de 2020.

3.- Piram, S.A. de C.V. $ 16,157.083.29
245 dias naturales inicio 11 de
d¡c¡er¡bre de 2019 y terminación 11

de aqosto de 2020.

Grupo Constructor lCSl, S.A-
de C.V. $ 20.282,243 .99

245 días naturales inicio'11 de
diciembre de 2O19 y terminación 11

de aqosto de 2020.

Constructora y Edificadora
Diza, S.A. de C.V. $ 20.522,224.68

245 dias naturales inic¡o 11 de
diciembre de 2019 y terminación 1'l

de aqosto de 2o2o.

lsva ConstrLlctora, S.A. de
c.v. $ 17,899,934.46

245 días naturales inicio 11 de
diciembre de 2019 y terminación 11

de aqosto de 2020-

7.-
Galti Grupo Constructor del
Altiplano, S.A. de C.V. $ 17 ,894,644 .O1

245 días naturales inicio 11 de
diciembre de 2O19 y terminación 11

de aoosto de 2020.

DIRECCIÓN GEf{ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPROGRAMAS DEOBRA

En razón de lo anterior se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas, por las cuales se aceptan
o desechan las propos¡ciones presentadas y €ceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

de Programas de Obra, de la
análisis detallado (cualitativo),

En la Dirección de
Secretaría de Obras

Precios Unitarios de la Dirección General de Administración
Públicas y Ordenamiento Territorial, se pr io a elaborar el

1/26
itir el fa lo de la convocaroria No.

Pách!@ de soto, Hgo-, c.P 42040,
i Tel.: 01 (7¡) ¡7 aOOO, en. Al91

) M.h¡ddeo.sob.mx<

de soto, Estado d€ H¡dslgo.



DIRECCIÓ GENERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DEOARA

r0119

Gob¡ernod€l E6tado de Hidalqo
Secretar¡a de obias púb¡icas y oideñám¡;;to Territorial

Fa o del procedimieñto por Licitación pública
No. EO-SOPOY-N232-2Ot9
Convocatorie No. O31/2O19

los días 27 y 28 de noviembre der 2o'rg, a la documentación de ras proposiciones presentadas por los ricitantes:1. co¡trétistas, Planeación y comerciarización, s.A. 
-de 

c.v.,2.- crupb constructor y serviciós r;agu, s.e. d;
I y : llST S 1 d" c.V. 4 - crupo consrructor tCSt, S.A. de c.V.. s. Constructora i Edificad;ra ói;, ó.;. ;;
!, Ll:,fll-!."-^!ljy9rora- S A de C.V.. y 7- Ga tti Grupo Consrrucror det Atriplano, S.A. de C.V. para deiermina rer.cumpllmlenlo en los ¿spectos legales, técñ¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de l¡¿¡tación y en loscrrterios de la evaluación y adjudicac¡ón q,re eslabrece er artrcuio 44 pr,nero y seq,ndo oarrafo de ra Lev áeobras Púbticas y Servrc;os Rel¿cronados con lac túismas oara e, fstaOoie HiOafgo yia 

";;Jtó; 
ilii;il;"il ;:las Propuestas, anículo 41 fracciones de la I a la Vl, ¡nciso A fracciones de la I a li tV, artículo 42 fracciones ta lall,,inciso A fracc¡ones I a la vrrr, de su Reglamento en vigor obteniéndose loi ¡esultados co.o u 
"ontinu""i¿n 

s"

l¡.1.- Grupo Constructor y Serv¡c¡os Fiagu. S.A. de C.V.

CausalNo.'1.
Requisita ¡ncoÍectamente eldocumento E 1., orecio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

1-

2.

D,_¿ñe1 paopnri pl f¿ lo de L Lonlo oro,rá No O3V2O19 oet p,o.edr¡enro oo,
'e ". on " ¿ ob,á Reconstrucción de lare€l fetipe Ansetes. trano I ienzo Charo Fod I
Municipiode Páchucádesoto. Erado de Hidatso.

009-1.02 Sobre acarreo de los mater¡ales producto de las excavac¡ones de los co¡res,
adicronales baio de Ja subrasante ampliación y o abatimiento de taludes... D). pafa
cualq!ier distancia, de m¿teriales de préstamo de banco para la construcción ¡e capa
subrasante y para completar l¿ construcción del cuerpo del terraplén, medido compacto:
1) para el primer kiometro

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera carga, lo que es incorrecto,
por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 normas para
construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.Ol.Ol Terracerías de la S.b.T.,
capitulo 3.01-01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9 t., Acarreos para
terracerias y que establece: en el inciso 009,1.02, sobre acarreo de los materiales... y que nos refiere al
inciso 3.O1.01.0O8-H.02.- El pago de los sobre acarreos corresponde exclusivamente al transporte (...).

1O518-A Suministro de mezcla asfáltica en caliente agregado de 3/4,'a finos.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que ya que consjdera el insumo
"Elaboración de ñ4ezcla asfáitica, L.A.B." con un costo de 9172.93/Ton, del cual en el documento E-2.-
Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales omite anexar su anális¡s. por lo que no se
pueoe evatuar.

No. EO'SOPOT'N232-2O19, en
o+ooo 2+4OO; ubicadá eñ la localidád y

\/
_ 
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?men pafa.em tir el f¿ lo d€ la convocatoria NQ. o3l/2
cióñ a la obra: Reconstrucción de láteÉl F€lipe Ang8l8sl

unicipn de Páchfca d€ Soro, Estado d€ Hidalso.

S.cr€i.rL de Obr¡. Públb$
yfr rn¡.nto Lrtltot|al

iñleñto por Lic¡tacó. Púb ic¿ No. EO-SOPOT.N232_2019, e

3.-

5.-

Gobierno del Estado de H¡dalgo
secretaria do Obras Públicas v o¡den¿miento TelÍ¡tor¡al

Falto del Ptocedimiento pot Licltac¡ón Públ¡ca
No. EO.SOPOT-N232-2019
convocator¡a o.o3l/2o19

Operaciones de construcc¡ón de las carpetas de concreto asfáltico (solo tendido y

compactado sin incluir mezclado): B) compactadas al 100%)

El análisis del pfecio unitafio, lo analiza incoÍectamente ya que omite considerar un camión de volteo
para el a bastecimiento del concreto asfáltico en la Pavimentadora.

SEÑ03 Suministro y aplicac¡ón de pintura termoplást¡ca color blanco y/o amar¡llo con reflejante
de microesfeia de vidrio aplicada en carpetá asfált¡ca en raya continua o discontinua
de 1O cm. de ancho, incluye equipo, material, mano de obra y heramienta.

El anál¡sis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que en el rubro de Equipo y herramlent¿,
cons¡dera una "Plntarrayas Titan Powerliner 6950", la cual no se encLlentra equipada para la apl¡cación
de pintura termoplástica, y no considera equipo para la aplicáción de este t¡po de mater¡al.

SEÑ04 Suministro y aplicación de pintura termoplástica color blanco y/o amarillo con reflejante
de microesfera de vidrio aplicada en carpeta asfálticá en raya continua o discontinua
de 60 cm. de ancho. Incluye equipo, material, mano de obra y herramienta

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que en el rubro de Equipo y herramienta,
considera una "Pintarrayas Titan Powerliner 6950", la cual no se encuentra equipada para la aplicación
de p¡ntura termoplástica, y no considera equipo para la aplicación de este tipo de materlal

por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capitulo lV.- Evaluación y Adiudicacióni numeral '1o.- Criterios de evaluación económica; fracción l-_ La

eváluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicás y

Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f) _ EL Cap. lV.- Evaluación y

adiudicación. c).- La normatividad de la SCT, H).'la normat¡vidad aplicáble, (...), fracción 2.- En la evaluación, se
veiificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.' Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundameñto:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV._

Evaluac¡ón y Adiudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8. Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral
11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el
coíecto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establecido en el capíiulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d)- no sean congruentes/con el proyecto ejecutivo, especiticaciones
generales y particulares de construcción y fracciót\ 4.' CuandoAata determinar los costos directos, a)._ no se

{

\

Kñ O+OOO sl Km 2+4OO; üb¡cádá €n la local¡dad

{

E¡ CenÍo Mlneo, Col, Véntá Priét¡, Edific¡o No. 2-B pkñt ba;s,
. Pach@ de Soro Hgo., C,¿ 420aO,

\ T€1.: O1(?n) 717 3OOO, di. a1Í |
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cob¡ernodel Est.do de H¡dalso
Secr€tar¡a do Obras públicas y Ordenemieinto T€rritorlal

Fallo det procod¡ñionto por Licitación pública
No. EO"SOPOT- 232-2019
Convocatorie No. O3t/2O19

::"^l::^". "d",:l!-:{:-1"1::-?l-"- 9! l'rb"r", haciendo un desstose deta ado der eremenro constructivo. {...) yTraccron t5. uuando uno o v¿rios conceptos de trabajo, no se analice detal¡adamente.

También.El 
.Regla mento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artic!lo 170.- para losefectos de la Ley y este Regramento, se considerará como precio unitario eiÁpone ae ta ,.,nune,"c,ón o lajó

l:l."1-91:- 9,999 "!,!',ise 
at conrratist¿ por unrdad de concepro terminado, ejecutado conforme at p,oylcio.

especlrlcacones oe construccron y normas de calidad. El precjo un¡tario se integra con los costoj diiectoscorespondaentes al concepto de trábajo (...).

Asicomo el Artículo 172._ El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determinado,
!9p913 syuJogr congruencra con tos procedimiintos construciivos ó ia ,eió¿ologia ¿. e¡ijcrci¿n Je iojüabaros, ( .), lodo erro de conform¡dad con las especificacrones generales y partrcJlares de construcción y
norm¿s de calidad que derermine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42., En general para la evaluación económica delas propuéstas, se debérá considérar, entre otros, ¡os siguientes aspeótos; r.- que caoa oocumento contenga
toda la ¡nformación solicitada:

A. Tratándose de propuéstas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en éste reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incomplimiento de las condiciones (...) económicas, (._.).

Resoluc¡ól: Por los motivos y fundamentos derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato corespondiente.

11.2.- Piram, S.A. de C.V.

Causal No,1
El licitante requ¡sita incorrectamente los documentos T-3., planeación, y E-5.- Costos rnotrecros.

Mot¡vo
El licitante indica, en el documento T-3.' Planeación, Numeral 4. Letreros informativos del mot¡vo de ejecución
de la obra, que suministrará y co¡ocará dos letreros con las d¡mensiones, características e información iue se le
proporcionaron, y en el Documento E-5. costos Indifectos, numeral 3.- servicios, no considera ningún costo
por elconcepto de Placa distint¡va de obra.

6/26
tir e falo de ¿ coñvoc¿tor¡á No. 031/2019. de procedimento

cc'ón de l.relal Felip€ Añgel€s, tmmo Lisnro Chsro-Fo;d
5úb ic¿ No. EO-SOPOf-N232-20'19. en
I Km 2+4oo; ubicada en lá locatidad y

de Soto, Estado d€ Hidátso_
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Gob¡etnodel Est.do d€ H¡dalgo
Secrétar¡a de Obtas Públ¡casy Ordenamiento ferritori¡l

Fallo del Procediñ¡ento por Licitáción Públ¡ca
No. EO-SOPOT- 232'2019
Convocatorie o.O3l/2O19

Por lo oue no cumple con lo que eslablece el acta de junta de aclaraciones de las 12:00 horas del día 20 de

i,ái,li="nriré ié iólói ñumerat li. oeberá de ¡nstalar en lá obra 1 letrero nominativo conteniendo los datos de la

óbra, con las especificaciones que se establecen en el croqu¡s que se le.proporciona en el documento T_3

il;;;", ;;;;;.- i"ireroi iniotmatiuo. ¿el mot¡vo de ejecuc¡ón de la obr€ v su costo será integrado en el

docurn.nto E 5.-Costos ind¡rectos y anexará la tarieta del anál¡sis del precio unitario'

Asimismo en el numeral 2 de la mencionada Acta de Junta de Aclaraciones, establece: Todas las modificaciones

a las bases de licitación, sus anexos y cláusulas del modelo del contrato derivada del resultado de€sta iunta de

"claraiiónes, 
rerán 

"onsideradas 
como parte integrante de l¿s propras bases de licitación, de conformidad con

fo á"i;i""¡Ao por el Artículo 40 de la Ley de Ob;as pubhcas y Servicios Rel¿c¡onados con las M¡smas para el

tstado de Hidaigo en vtgor, y deberán anex¿rse ¿ su proposlclón

Fundamento
[ó 

"nt"rio, 
se funda de conformrdad a lo que se establece en las Bases de Licitacrón en el capilulo lv.

Evaluación y Adiud¡cáción; Numeral 2., caus¿les pafa desechaf l¿ proposicrón, ffacción 3. cuando se haya

ó.it¡¿o 
"n 

la iítegración de la proposición, las instrucciones o acláraciones derivadas de la(s) iunta{s) de

aclaraciones que sé hayafn) efectuado.; numeral 9.- Exista incongruencia en la información de los documentos,
legales, técnicos y económicos que integran la proposición.

El Req¡amento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo anterioimente ¡nvocado establece en el

ánicuio ¿1.- En general, para la evaluac¡ón técnica de las propuestas, se deberán considelar entre otros, los

siguientes aspectos:

1.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada:

En el artículo 45.'Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones (...) técnicas y económicas, ( . ).

Causal No.2.
Requisita ¡ncorrectamente el documento El._ orecio unitar¡o

Mot¡vo:
Ell¡c-iiánte analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

oo9-1.02 Sobre acarreo de los materiales producto de las excavaciones de los cortes,
adicionales baio de la subrasante ampl¡ación y o abatimiento de taludes.. D)._ Para

cualquier disiancia, de materiales de préstamo de banco para la construcción de capa
subrasante y para completar la construcción del cuerpo del terraplén, medido compacto:
1) para el primer kilometro

DIRECCIÓN GETIERAL DE ADMINISTRACIO
DE PROGRAMAS DEOBRA

t01r I

ón de l.terál Felipe Anseles. rañd

subrásante y para completar la construcción del cuerpo del terraplén, medido compacto: lf /
1) par¿ el p||mer lilomelro 

| _
,,26 / l{ I

Itire fallo de l¿ convocatoria No o3l/2019 3el P!s¡"d&a\o pot Llcitacón Pública No Eo_soPoT N23? 2019 eñ/ I
'1/26
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADTf INISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡erñodel Estado de Hidalqo
Socretar¡a deObras públ¡cas y Ordenamie;to Territorirl

Fallo dol proc€d¡rñionto por Lic¡tación públ¡c,
No. EO-SOPOT- 232.2019
Convocator¡. o.O3t/2Ot9

' El análisis del precio unitario, ro anar¡za incorrectamente ya que considera excavadora hidráuricacaterpillar para l¿ carga, lo que es incorrecto, por lo que no cimple 
"án 

lo qu. 
"" r"qu,"re en ¡a normaaplicable^en_el libro 3 _normas para-construcción e lnstalacionós parre 3.ó1 Curr;üu; t A";;;;¿;;titulo 3.0'1.01 Terracerías de la S.C.T., capítulo 3.Ot.Ot.O09 Reiáción de concepros para precros

unrrarios inciso 009.1. Acarreos para terr¿cerias y que establece: en el inciso oo9,i.02,.;br" á;;;r;;de ros m¿terares.. y que nos refiere al inciso 3.o1.01.008-H-02.- Er pago de ros sobre acarreos
corresponde exclusivamente al transporte (...).

2019_1509_0281_ suministro y corocac¡ón de artefacto rum¡nico sorar senciflo autónomo, marca BestCl Ligth lrexico sin conexión a la red C.F.E. con .] panel solar marca british petroleum, ión
un luminario modelo blm de 1OO leds, de aha eficiencia por watt, con una bateria de
ma¡ra de fibra de vidrio absorbente con vida utir de r8oo c¡cros hasta una profundidaá
de descarga de 2O/" a 2O"c 168" fJ. para t 2 h rs. En operación, con cu rvas de distribución
fotometricas cenificadas según las normas tesna im 79-2OOg y lm-BO 2008, tipo ii
corta, especial para carreteras, autoplstás tlumtn¿cton perimetral, caminos, cálles,
avenidas, parques, ja¡drnes e rlumrn¿ción en general con poste cónico circular de 8.Oó
m. De altu¡a, fabricado con l¿mina en c¿libre 3/16',. con una placa base, una percha, un
brazo y un iuego de 4 anclas, termtnadas en gaivanizados por inmersión en caliente,
¡ncluye: suministro, colocación, mate ales, mano de obra, herramienta menor, y todo lo
neces¿Íio para su correcta colocación.

' El análisis del precio unitar¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera el ¡nsumo ',Artefacto
luminico solar sencillo autónomo, marca Best L¡gth ¡/exico sin conexión a la red c.F.E. con t panei iotai
marca british petroleum, con un luminario modelo blm de iO0 leds, de alta eficiencia po, *ait, 

"on 
,nu

bateria de malla de fibra de vidrio" con un costo de $22,OOOlpza, del cual en el documento E-2.-
Análisis de los costos básicos o auxiliares de los materiales omite anexar su anális¡s, por lo que no se
pueoe evaluar.

POOs Plantilla de concreto hidráulico hecho en obra f c= tOO kg/cm2 de 10 cm. de espesor
promedio. Incluye: elaboracjón de concreto, mano de obra y herramienta.

. El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera una cantidad excesiva de
concreto f'c = lOO kglcñ2, ya que propone 1.OO m3/m2, y lo correcto para una plantilla de tO cm es
0.10 m3/m2.

2.

3.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en e
capitulo lv. Evaluación y Adjudicac¡ón; numeral 10.- criterios de evaluación económica; fracción r., La
evaluación se hará de co¡formidad ¿l marco normativo establec¡do pori a).- la Ley de obras públicas;
servicios Relacionados con las I\¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Regla mento. fJ. ¡L cap_ lv.- ev¿tu¿crán v

}\ I
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DEOERA

Requisita incorrectamente el documento T_6._ Experiencia y Ca dad del Licitante.

Gobiernodol Est.do de llidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenarniento ferrito.ial

F.llo del Procodiñ¡ento por L¡citación Públ¡Ga
o, EO-SOPOT-N232-2019

convocator¡. o,O3l/2O19

adjudicación. G). La nofmatividad de la scT, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se

ve;ificará que lá información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de

l¡"it""¿Á V frccción i. eue lá propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface

sustancialmente todos los aspectos económ¡cos requeridos.

Fundamento:
G 

"r't"r¡or 
se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV._

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11., causales para desechar la propuesta económica, ffacción 8.- cuando
no se consi¿eren los acuerdos o aclaraciones tom;dos o dados a conocer en la junta de aclaracioñes; numeral

11.1.- precio Unitario, fracción 2.- cuando uno o varios de los pfecios unitafios, no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedim¡ento establec¡do en el capítulo tefcero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el pfoyecto ejecutivo, especiticaciones
oenerales y oafticulafes de construcdón y fracción 4.- cuando para detefminar los costos directos, a).- no se

án¿lice a deialle c¿da concepto de trabaio, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (.. ) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el articulo 170.'Para los

efectos de la Liy y este Reglamento, se considerará como precio unitar¡o el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especi?icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Asícomo el Articulo 172.- El análisis, cálculo e integrac¡ón de los prec¡os unilarios para un trabaio determ¡nado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las oropuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectosj 1._ que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se déberá verificarl
ll. Verificar que ei análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para e¡desechamiento de las propuestas, las siguientes:
11. El incumplimiento de las condiciones {...) económicas, (...).

Bgsquqiéo Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos l y 2, es procedente decletar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente
11.3.- Grupo Constructor lCSl, S.A. de C.V.

Causal No. '1

esta

emi¡ r el f¿lo de la co.loc¿ror ¡ No. O3l/2019.
, Reconstruccjón de lát€Él Felipe Angeles,

Ex Centro Minero, có|, Venta Prieta, Edilicio llo- 2-B pl.nt. bájá,
Prchu@ de Soro, Hqo' c.P. 4:,oao,

dé soto, Estado de Hi&lgo.



DIRECCIÓN GEI{ERAI. DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRA¡IIAS DE OBRA

cob¡ernodel Estado de H¡dalgo
Secretai¡a de Obr¿¡ públ¡cás y Ordenarñ¡er¡to TeÍr¡torial

F.llo del proced¡ñ¡ento por L¡citac¡ón públ¡ca
No. EO-SOPOT. 232-2otg
Convocator¡a No. O3U2O19

Mot¡vo:
En eldocumento T 6 - Numeral T'6.r._ Exper¡encia der Lic¡tante.- reraciona y acredita 04 (cuatro) obras de:

1._ Modern¡zación de terracerías, pavimento, señaramiento horizontar y verticar der camino: san
Francisco sacachrchilco - Alfajayuc¿n del km.2+goo al km.4+o2o ubicado en el municipio de Alfajayucan, en
et Lstado de Htdatgo, de r¡onto $1,900 /79.93

2. l\¡odernización Boulevard Juárez Sur 1a. Erapa, munic¡pio de Tizayuca, Hgo, dé monto g:,g,gi2,g23.jg

3 _ Pavimentación del cam¡no de acceso a xuch¡tlán - N4eyay tramo troncal: del km. i+o4o al km. 1+7o0,
de monto $8,91O,213.25

4- conservación periódica med¡ante trabajos de bacheo y riego de sello del km. 23+ooo ar km. 32+ooo
del tramo T colonias - f Portezuelo... de la carretera pachuca - cd. v;lles, con una meta de g.o km del Estado
de H¡dalgo, de monto $6,151,828.00

De las cuales, las obras 1,3 y 4 no son sim¡lares en compleiidad, magnitud y costo a la obra objeto de la
presente licitación, ya queel monto de su propuesta es de 923,527,403.03. Además, la obra No. 2, no se puede
evaluar yá que carece de fundamento para acreditar su legalidad porque el contrato que anexa no contiene l¿s
rImas de ros servidores públicos de la presidencia Nrunicipal de Tizayuca, n¡ anexa Acta de entrega - recepción
de la obra. Por lo anteriormente vertido, no acredita haber realizado obras similares.

Ademés en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del personal profesional Técnico f...), propone como
superintendente al Arq. Erik yáñez Yáñez, dél cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega
recepción de las siguientes obras:

1._ ConsÜucción de carpeta asfáltica de I cm en e¡e vial Boulevard Nuevo Hidalgo carril derecho del km.
0+8OO al km. 2+420, conexión de los municipios de l\4ineral de la Reforma y pachuca ¡e Soto, Hgo, de monto
$2.786.958.89

2.- N4odernización y ampliación del camino potrerillo - San Lucas - Terce¡a
monto $ 7.350.543.67

I\,4anzana Tezoquipan..., de

3.- Pavimentación asfáltica en el estacionamiento unidad Habitacional Rojo Gómez, de monto
$862.640.34

4.- Pavimeniación asfáhica de camino de acceso a San defonso, de monto $4,990,028.91

5.- Rehabil¡tación de pavimentación asfáltica en Av. E¡ército tvtexicano, de monto g 2,474.871.73

6.- Modernización y ampliación de E.C. KN4. 2+200 (San Andrés Da
Hernández) del munic¡pio de cardonal, Hgo, de monto $ 3,780,755.0s

- Pozuelos) - La Flor¡da {Emilio

n Púb ica No. EO-SOPAT N232-20'19. en
) al Km 2+4OO; ubicad€ en lá localidad y

itir el fállo de la convocalor¿ No. 031/2019. del Procedi
Reconstrucción d€ latsral Felipe Angeles, ráño Lienzo Cl

d€ Soto, Estado de Hidalgo.
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DIRECCIÓI{ GEl{ERAT DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡etrodel Estedo de Hidalgo
Secretar¡a d€ obras Públ¡cas y otde¡atniento Terr¡tot¡al

Fallo del Procediñ¡erto por Lic¡tac¡ón Pública
i|o.EO-SOPOT- 232-2019
convocator¡. No. o3l/2o19

7. conservación periódica mediante trabajos de bacheo y riego de sello del km.23+000 al km.32+000
del tramo T Colonias - T Porlezuelo... de la carretera Pachuca Cd Valles, con una meta de 9.0 km del Estado

de Hidalgo, de monto $6,151,B28.00

De las cuales ninguna es similar en compléiidad, magnitud y costo a la obra obieto de la presente licitación, ya

aue el monto di su propuesta es de $23,527,403-03, por lo tanto no acredita su experiencia como
superintendenté de construcción en obras similares.

Por el motivo exouesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capitulo lV _ Evaluación y
Adiudicación; Numeral 7- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.'La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas p¿ra el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b). Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de Iicitación, e) - Lo establecido
en laibases de licitaciór,, fracc\óñ 2: En la evaluación se verif¡cará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información plesentada, fracción 3._ Que en cada documento, a)'lncluya la

información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T 6.1 _

Experiencia del Licitante. a). mayor número de obras e¡ecutadas similares de naturaleza, compleiidad,
características técnicas, magnitud v costo a la obra que se convoca, T'6.2. Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico. numeral 3.- para la categoría de superíntendente de construcción, deberá anexar; B)

documentación y/o ¡nformación en la que sea comprobable su particípación como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, caracteristicas técnicás y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:
Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adiudicación; Numeral B. Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6. T 6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5. Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
cLrriculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad,
características técnic€s, maqn¡tud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la capacidad
técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de enüega recepción o elfiniquito
de obras sirn¡laresi e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 4'1.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considelar,
entÍe otros, los siguientes aspectos:
| . Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

ll1.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los lic¡tantes se ,
consideraran entre otros, (.-.), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las Iconsideraran ¿ntre otros, (.-.), la experiencia laboral' especifica en obras si;ilares y la cap;cidad técnica de las I
personas fisicas que estarán relacionados con la ejecuc,ión de lostrtbajos: 

I
D. dren D¿dpnir'el r¿loo"la o vo dord \o o3l/2019..e€ PÚadt{cto po -Litdco_Dub("No Eo_5oPoT_N232_2019 p -/
r-¿c oñ ¿ a ob ¿ Reconstrucción de tatelat Fetipe angetes, tlam-¡rtiéYñ-ffifo.Ford Kñ o+oo0 al Kñ 2+a00; ubi@d6 en la locáliqad y Y
Murc'piode Pachuca de soro. Estado de Hidalso. "// ti , , \; -,+- ,M\\I l, t / .//"\,01 / / ,z/ x,^7"-,^",!,.',.",,(","*.,o,o."n",ffio,"'
\]-- I -./ ' J[ ) "'i:iiiÉ''i#"'?;"3".X'ff& t(-/ \ Cd 
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DIRECCION GEl{ERAL DE ADfIINISTRACIÓN
DE PROGRAiIAS DE OBRA

cobiernodel Estádo de H¡dalgo
Sgcretar¡a de Obras públicas y Ordenemiento Terr¡tor¡al

FaIo del procedimierto por L¡c¡tación públ¡cá
No. EO-SOPOT-N232-2()19
Convocatorie t{o. O31/2O19

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propLtestas, las siguientes:

il.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocanre;

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente causa:

a).'Calcula incoíectamente el (pS) en fracción decimal, se toma como eiemolo:
L.-a 

-c !e9ol9; Peón, para dicho cálculo, divide la suma de cüotas entre el salario diario bruto(34.20821100 00=o.3421), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuotas entre el sa¡ario diario
integrado 34 208211O4.52=0.3273). Por lo anterior ei cálculo del factor de salario real es ¡ncorrecto, para ioJ"i
las catégortas de la mano de obra que intervienen en ¡a ejecución de la obra, y afecta el calculo de lbs preciái
unitarios y el impofte de su propuesta economrca.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de sa¡ario real (FsRX...) Análisis, calculo e integrac¡ón, en el formato se establece: (ps) en fracción ¿ec¡mai ias
obligaciones obrero patronales de la Ley del lN4ss e Infonavit ps = sp/sBc, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferencia en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada uná de las categorias de la mano de obra
atecta el cálculo del FSR y el salario real que se aplica a los análisis de los precios unrtaflos.

Por lo. tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el capítulo rv.- Evaluación y
Adjudicación) Numeral 10._ criterios de Evaluáción Económica, fracción i., La evaluación se hará dé
conformidad al marco normativo estáblecido por: aJ.. La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).. Ley y reglamenro del tNISS, c).-Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, fracción 3.- eue en cada documento; e) La ínformación se a¡uété
a lo requer¡do.

Fundámento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11._ causales para Desechar la propuesta Económica, fracción 1.- para desechar lá
propuesta económica se procéde de conformidad al marco normativo establecido por: a)., la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado de H¡dalgo, su Reglámento, b).- Lei del tMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, i). lo establecido en las bases de licitación; fracción 3., Cuando uno o varios
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- El._ Precio unitario, fracción 6. cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no

Dctamen par¿ emtn er rarlo de ta convocaioria No.031/2o1s, ollliL*o'ln *. o-
re ác¡ón a a otra: R€construcc¡ón de latenal Felipe Ang€les, tÉmo Li€nzo Charro-Foid
MunigipiúdtFáchuca de soto, Estado de Hidalgo.
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DIREOCIó GENERAL DEADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gob¡ernodel E3tado de Hidálgo
Secietar¡¿ de ObÍ6s Públicasy Oidenamiento Territorial

Fallo d€l Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
o. EO-SOPOT-N232-2019

coñvocator¡á No, O31/2O19

entre otras las Leyes de: Federal delTrabájo, llVSS, INFoNAVIT, SAR, etc.; Numeral 11.3-E-3'factor de salario
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinac¡ón: a). no se establezca el procedimiento de conformidad á

lo dispuéito por él capítulo tercero: anál¡sis, cálculo e integración de los precios unitar¡os y la sección ll.'El
costo directo, del Regl;mento, fracción 1o._ Cuando para real¡zar el cálculo del Ps, l¿ soma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre elsalario base de cotizac¡ón

Y en las bases de licitación, en el documento E-3, E'3.1.' Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (Ps) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del iMSS e Infonavit Ps - Sp/SBC, Art- 176 del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.' (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los dias realmente
pagados en un periodo anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el
mismo período, de acuerdo con la siguiente expt"ifliol' 

I *ro i'
Donde:
Fsr= Representa elfactor de salario real.
Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del seguro socialy
de la Ley del Instituto del Fondo Nacionalde la Vivienda para los fraba¡adores-

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el aniculo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes,

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

11.4.- constructora v Ed¡f¡cadora D¡za, s.A. de c.V.

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Mot¡vo:

t3/26
Dctaméñ par¿ emitir el fállo de La convoc¿tor¡á No.031/20'19. de P.oc
reláclón ¿ ¿ obra, Reconsruocióñ d€ lateral Felipe Angel€s, trtuLieB!

iento oor L¡citaclón Púbilcá No. EO-SOPOT-N232-2019, en
Km O+OOO ál Km 2+400; ubicád. en la locálidad y

nicipiode Pachue de Soto, Estádo de Hidalgo. l-'-----'7 . \
(/

E Cénúo Miñéro. Col Venta P"era, tdl'c'o No. 2-B p¡snt b.j.,
. Pachucá desoro. Hgo.. c.P 42oao

-2-- 
*' ""1# 

^i33'"n" 
il;o'fl/



DIRECCIO¡{ GET{ERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Cob¡erno del Estado de H¡dálgo
Socretada de Obras públ¡cás y Ordenemiento Territor¡al

Fallo del procedimionto por L¡citac¡ón pública
No, EO-SOPOT-N232-2O19
Convocator¡a No. O3l/2O19

El licitante calcula incorrectamente el factor de salar¡o real por la s¡guiente causa:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) én fracción decimal, se toma como eiemolo:
1,9_ _9".t999-rla.: Peón, para dicho cálculo, d¡vide la suma de cuotas enlre et satar¡o base
161.48496/220 oo-o.30675), lo que es incorrecto y lo correcto es: dividir el total de cuot". 

"ntr" 
il 

"il"i¡o 
náié

de.cotización (67 484961229.95=o.2935). Por lo anterior el cálculo del factor de salario real es incorrecto, pará
todas las categorías de la mano de obra que intervienen en la ejecución de la obra, y afecta el cálculo áé iosprecios unitarios y el importe de su propuesta económica.

Por lo anrenor n_o-cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
oe sarano rear (t5R)(...) Anat¡sis, calculo e integración, en el formato se establece: (ps) en fracción decimal las
obligaciones obrero parronales de l¿ Lev del lN¿ss e Infonavit ps = sp/sBc, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
uDras PuDtcas par¿ et Lstado de Htdalgo

Esta diferencia en el cálculo de ¡as cuotas obrero patronales de cada una de las categorias de la mano de obra
afecta el cálcu¡o del FSR y el salario real que se ap¡¡ca a ¡os análisis de los precios unttaros.

Por lo'. tanto no cumple con lo que establecen lás bases de esta licitación en el capítulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 10. criterios de Evaluación Económica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y sérvicios relacionados con las
mismaspara el Esrado de H¡dargo y su Regramento, b).- Ley y reglamento der rMSs, c¡.- rey rederar del tiábajo,
(...); f).- EL Cap. lV. Evaluación y adiudicación, fracción 3. eue e.-n cada documenro; e) La información se aju;te
a lo requerido.

Fundamento;

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV. Evaluación y
Adjudicación; Numeral 11. Causales para Desechar la propuesta Económica, fracción 1., para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públ¡cas y Servicios Relac¡onados con las l\¡ismas para el Estado de Hrdalgo, su Reglamento, b).- Lei del ll\4SS,
c).- Ley Federal del Trabajo, j).- lo establectdo en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios
documentos que la integran, b). cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente
solicitado; Numeral 11.1- E 1- Precio Unitario. fracctón 6.- Cuando el salarro rntegradó de la mano de obra, b).- no
se les haya apl¡cado el factor de salario real, calculado de conformrdad a la normatividad aplicable, que inciuyen
entre otras las Leyes de: Federal delTrabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR, etc.; Numeral i1.3.- E-3.-factor de sal;rio
real (FSR), fracción 2.- cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad á
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os y la sección ll.- El
costo direclo, del Reglamento, fracc¡ón 1o.- cuando para realizar el cálculo del ps, la suma de las cuotas obrero
patronales no se divida entre el salario base de cotizac¡ón.

Y en las bases de licitación, en el documento E,3, E-3.1.- Factor de salário real (FSRX...) Análisis, calculo e
integración, en el formato se establece: (ps) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley
del llvss e Infonavit Ps = sp/sBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de obrás públicas para él Estado de Hidalgo.
El Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estadode Hidalgo, establece en elartículo:

ra emtir e falo de a coñvocatoria No. O3'l/20t9, de procedimjento Dor Lic¡tación pú
gbra, Reconstrücción de l.téBl Fal¡p€ Ang€l€s, tramo L¡enzo Charo-Ford Km OTOOO at I

de soto, Estado d€ H¡dálso.
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Gob¡erno del Estádo de Hidálgo
Secretatia ds Obras Públ¡cas y Ordenamiento Teii¡tor¡el

Fallo del Proc€dimi.nto por L¡citác¡ón Prlblica
o. EO.SOPOT-t{232-20t9

convoc.toriá No. o3ll2o19

Art¡culo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsf", como la relación de los dias realmente
pagados en u; p;ríodo anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/Tl ) +Tp /Tl

Donde:
Fsr= Representa el factor de salario real.
ps= Reóresenta, en fracción decimal, las obligaciones obrero'patronales derivadas de la Ley delSeguro Socialy
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores.

Así como en el articulo 42 del Reglamento antes citado._ En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán consideraf entre otros, los siguientes aspectos:
Fracción L Que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el artíc!lo 45, (...) Se consideran causas
El incumplimiénto de las cond¡c¡ones (...)

Causal No.2
Requisita incorrectamente el documento

DIRECCIÓN GENERAL DE ADTI'II1{ISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes:
y económicas, requeridas por la convocante.

E-4.'Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos horar¡os.

Mot¡vo:
IlEfióitante no integra correctamente los costos horarios de la siguiente maquinaria y equipo:

Maquinaria o equ¡po
Revolvedora para coñcreto
Camióñ oioa
Pintarravas

Km O+OOO

El licitante no integra correctamente los costos horarios ya que en los cargos tiios incluye un cargo por
almacenamiento, lo cual ya fue derogado conforme a lo establecido en el Reglámento de la Ley de obras
Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas, en el articulo 180.' Los costos fijos, son los correspondientes
a depreciación, inversión, seguros y mantenim¡ento.

por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV._ Evaluación
y Adiudicación; Numeral 'lO.' Criter¡os de evaluación económica, ftacción 1._ La evaluac¡ón se hará de
conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servrcios Relacionados con l¿s I
N¡ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3. Que cada documento: e) La información se rl. /)
ajJste a lo requerido. . W
2.- Además, no integra correctamente el costo horario de la siguif maquinária y equipo' /f

',,:. 
-// "/l

Drct"m€n odra emtir e t¿ o oe ld co'vocdrot ¿ No.031/2019. d
'pl¿c,on " " oord Rsconsrucción de lalelál F€lipe Angeles, ttar{í

Públicá No. EO-SOPOT'N232-2019, en
al Km 2+4oo: ubicádá en lá localidad y

.Y
Ex Cento Minero co¡. V6ntá Priétá, Edilicio No. 2 B pl¿nt¡ baj¿,

Pachu@ de soro, Hgo, C.P 42080.

d Tel.: Ol {/¡) ¡7 aooo, oxt8rc1

I M.hiddsqoobmx

-

de Pachycá dé Soto Est.do de Hidálgo.



DIRECCION GE¡{ERAL DE ADMIl{ISTNACtÓN
DE PROGRAMAS DEOERA

cob¡6rno del Esrado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras púbt¡cás y Ordenam¡eÍto Teft¡tor¡al

F¿llo del Proced¡m¡6nto por Licitác¡ón públ¡cá
No. EO-SOPOT-N232.2Ot9
Coñvocator¡á No. O3t/2O19

Ya que omite consideÍar un cargo por consumo de llantas.

como lo establece el articulo 1Bg del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la opéración de lalaquinaria
o eq!ripo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por elfabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de traba,o
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones de la vida de ¡os neumático;.
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros. lo;
factores siguientesr presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, supeficie de rodamiento, posición de la máqu na; cargas que sopoite;
clrma en que se opeten, y mantenimiento.

Por lo anteriol no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítu o lV.- Evaluac¡óny Adjudicación; Numeral '10. Criterios de evaluación económica, fracción l. La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
N4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- eue cada documento: e). La información se
aiJste a lo reoJendo.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en el capitulo lV.- Eva¡uación v
adjudicación.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fraccibn 1.- para desechar lá
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a). la Ley de Obras
Públicas y servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo éstablecido
en la convocatoriaj Numeral 11.4. E-4,- costos horarios, fracción l.-cuandosu determinación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capitulo tercero, análisis, cálculo e inteqración de los

t6/26
Dctamen para emitir el lallo de la convocátoria No.031/2019. dei procedimtento Dor Lic
r9aeio1rala.ob6: Reoonstrucción d€ latersl Fel¡p€ AngeleÁ, tÉmo Lienzo charg{órd Km t

Maquinaria o equi
Barredora mecánica
Motoniveladora

dé Soto, Estado de Hidslgo.

Pública No. EO-SOPOT-N232-2019. e
alKm 2+4OO; ubic.da en l€ loc€lidád

\1
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DIRECCIóf{ GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel Estado do Hidálgo
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1{o. EO-SOPOf -t{232-2019
Corvocator¡a No. O3V2O!9

precios unitarios, y la sección ll.'el coslo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, en el artículo 1B0 establece.- Los costos fiios,
son los correspondientes a depreciación, inversión, seguros y mantenimiento

Asimismo, en el articulo 189 del Reglamento de la Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantás durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la s¡guiente expres¡ón:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa él valor de las llantás consideradas como nuevas, de acueÍdo con las características indicadas
oor el fabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabajo
impuestas a las mismas. se determinará de acuerdo con tablas de est¡maciones dé la v¡da de los neumáticos,
desarrolladas con base en las exper¡encias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, superf¡cie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Asi como en el articulo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción L Que cada documento contenga toda la ¡nformación solicitada

Y el artículo 45, (.-.) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de lás causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjud¡cación del contrato correspondiente.

11.5.- lsva Constructora, S.A. de C.V.

CausalNo.l
Requisita incorrectamente el documento El.- Análisis, Calculo e Integración del Precio unitario

reacióñ a ia obra, Reconstrucción d€ lateGl F€lip€ Añseles, rámo +b.{'" .r1'ro.Ford Km otooo sl Km 2+4oo; ubioada en la localiddd y
ode Pá¿hucá d€ soto, Estado de Hid6l9o.

I

Motivo: [¡ i
El l¡citante no aplica el cargo adicional de lmpuesto sobre Nómina eo todas las matrlces de prccio unilario. 

/ W
l/2¡ / (4

Dllampnoa|dpn,Li'e|.¿||ooeNo'o31/2o19o.i:","¿'-'A^,"
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Ex Cénrro Minero, Col. Véntá Pri€ra, Edificio No.2,3 plant¡ bájá,
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DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINTSTRACIó}I
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobiernodet E3tado de Hidalgo
Socretaria de Obras públicas y Ordonam¡eñto Territorial

Fallo dol proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón pública
No. EO-SOPOT. 232-2(,19
Convocstor¡a No. O31/2Ot9

Y no cumple con lo que establéce el formato E-l.- Análisis, Calculo e Integración del precio unitario de la
convocatoria a esta licitación, proporcionado por la convocante, t. (cA)., cARGo ADtctoNAL, \4puEsTo
SoBRE NolVlNA % De conformidad con lo que establece el Periódico of¡cial del rstado de Hidalgo de fech- oó
de enero de 2017, donde dice: TRANSITORIOS, primero se apl¡cará de manera gradual la tasal año por año,
hasta su estabilización en el año 2021, quedando la entrada en vigor de las respectivas tasas por nivel, de la
siguiente manera:

Esta omisión afecta e¡cálculo del precio unitário de cada concepto de trabájo y del presupuesto de la obra.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡citación en el Capítulo l. Información General,
numeral 30. Los demás requisitos generales que deben cumplir, fracción 5.- La presentación de propuestas,
por parte de los licitantes deberá ser completa y ordenada, deb¡endo utilizar los formatos e insiructivos
elaborados y proporcionados por la convocante. En caso de que el licitánte presente otros formatos, estos
deberán cumplir con cada uno de las condiciones (datos y anexos) requeridos. Ásimismo no cumple con lo que
establece el acta de junta de aclaraciones de las l2:O0 horas del dia 20 de noviembre de 2O1é, Numeral i4.
Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y económica que
la convocante integra en las bases de Licitac¡ón, podrán ser reproducidos por el licitante, respetando
obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser pfesentados de manera
impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (cao. lll. preoaración e
integración de la proposic¡ón, numeral 4, fracción 4 y art.24 fracción I del Reglamento)

Tampoco cumple con.lo que establece en las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluacióo y
adjudicación; Numeral 1O. Criterios de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).'la Ley de obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las
l\¡ismas parael Estadode Hidalgoysu Reglamento, f).- el cap. tV.- evaluactón y adjudicación. i). lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2. En la evaluación, se verificará que la información se aiuate a cada uno de
los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitac¡ón.

Fundamento.
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases a la licitación pública en el caoítulo lV.-
Evaluación yadjudicación; Numeral 11. Causalespara desechar la propuesta economica; fraccrón lO. Cuando
presente en su propuesta uno o varios documentos con los formatos pfoporcionados pof la convocante o
formatos propios omitiendo parte o la totalidad de la información requerida; numeral 1t.l- El.- precio unitario,
fracción 16.'Cuando: a).- no incluya el cálculo y la aplicación del cargo adicional del % correspondiente de

EJERCICIO
HASTA 2017 20lE 2019 2020 2021

0,0'l 500.000.00 ,t.00,6 1,50% 2.01, 2.5% 3.0%
500,000.01 1.000,000.00 2.0% 2.5% 2.75% 3.0% 3.01/;

r.000.000.01 2.5% 2.7% 2.9% 3.0r/, 3.0%

tl/26
Dctamen para eñitir el fallo de ¿ convoc¿tor¡a No.031/2019. de procedimientó Dor Lcitac
'9ácio1 d á oo,d: Reconstrucción de lsterál Fel'p€ Ans€tes, trámo Lienzo Charro-F A.Xm O+O(
Municipiode Pachuca de soro. tst¿do de Hidá|go. a Z

blica No. EO-SOPOT-N232-2O19. en
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No. Eo-SOPOT- 232-2019
Convocatorie o.O31/2o19

cargos unitarios, l.- (CA). CARGO ADICIONAL, IIVPUESTO SOBRE NOI\4|NA 7" De Conformidad con lo que

est;blece el Periódico oficial del Estado de H¡dal9o de fecha og de enero de 2o17, donde dice: TRANSIToRIoS,
Primero se aplicará de manera gradual la tasa, año por año, hasta su estabilización en elaño 2021, quedando la
entrada en vigor de las respectivas tásas por nivel.

y del Reglamento ántes menc¡onado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,

se deberán considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicit¿da

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las

stgurentes:

ll.'El incumplimiento de las condiciones {...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposic¡on

Causal No. 2
Requisita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salar¡o Real.

Mot¡vo:
B licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya qLle integra un impuesto sobre nómina en todas
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario, por ser un impuesto y corresponde a los cargos
adicionales y en la integración del precio un¡tario, en el documento E'l- precio unitario.

Por lo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaracionés de las 12:00 horas del día 20 de
Noviembre de 2019, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiéndolos presentado no incluya toda la información solicitada, o
no se ajuste sustancialmente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14. Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el licitante,
respetando obligatoriamente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de
manera impresa, anexando f¡rmados los q ue se entregan en as basesdeesta licitación. {Cap. lll. Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 4y art.24 fracc.l del Reglamento)

Tampoco cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.' Evaluación y Adjud¡cación; Numeral 10'
criterios de Evaluación Económica, fracción 1. La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo
establecido por: a).- La Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, {...); f).- el cap lV'
evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se ajuste a lo requerido. \r

ty
r Liciiacóñ Públic¿ No. EO-SOPOT-N232.20I9, en
Xm o+ooo al Km 2+4oo; ubicada en la locálidad v

L-1

t:'

Fundamento:

Pacñuca de Soro. Hgo., C.C 42OaO,

I T6t., Oi (7¡) 77 AOOO, eí a191

.) ww.¡idálso.sob.mx

-

D'Lrdnel p¿ á eñir ' él _alo oe rd co_voc¿ro ,a No 031/2019 dpl P o( ed n,e
r" "@. a ,a ob d Reconstrucc'ón de láterál Felipe Angeles. tramo Lienzo Char
Municipo dePachucá de Soto, Estado de Hid.lgo. 
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Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicac¡ón; Numeral 11.'causales para Desechar la propuesta Económica, fracció;1.-para á""""ñ"1 lápropuesta económica se p¡ocede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de obras
Públicas y servicios Relacionados con las [4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamenro, b).- Lei del tMss,
c)_ Ley Federal delTrabaio, f). Asicomode los ciiterios de evaluación es-tablecidosy las causas pará desechar
la proposicion g). l¿ normatividad vigente aplicable, j).- Lo establécido en las bases de lic¡tació¡, fracción 3.,
cuando uno o varios documentos que lá integran, b).- cuando la información no corresponda total oparcialmente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E l.- precio un¡tario, fracc¡ón 0., cuan¿o Ll ialar¡ó
¡ntegradode la manode obra, b). no se les haya aplicado el factor de salario real, calcu¡ado de conformidad a
la normatividad apl¡cable, que incluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, NFONAVIT, SAR,etcj Numeral 11.3._ E 3._ Factor de salario real (FSR),2.'cuando para su determinaci-ón: a).- No se establezca ei
procedim¡ento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de loi
precios unitarios, y la sección ll. El costo d¡recto, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Esrado de Hidalgo, establece en los artículos:

174.'(...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expresión:
to= *

Dónde:

"Sr" Representa el salario real del persoñal que ¡nterviene directamente en la ejecución de cada concepto de
trábajo por jornada de ocho horas, salvo las percepc¡ones del personal técn¡co, administrativo, de control,
s!pervisió¡ y vigi¡ancia que colesponden a los costos indirectos, incluvendo todas las orestaciones derivadai
9elgLgy Fe9eral dql lrabe io. la Lev 9e! Seq uro social, la Lev det lnsm
los Trabaiadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en viqor.

En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numera¡3. Formato,
identificac¡ón, firma y fol¡o, fracción 3.1.- Formato e ¡dentif¡cación, inciso 4.- para requisitar cada uno de los
documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en la convocatoria
estos servirán como guia de llenado, pero el licitante podrá optar por presentalos en formatos Dropios
sujetándose invariablemente a los requisitos exigidos en los térm¡nos establecidos por la convocante en los
propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técnico y económico, y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina_
Articulo 42. En general párá la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá ver¡ficar:

ll.'Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
estáblecido en este reglamento, (...).

20/26
Dlctañen pa.a emtr e fallo de l¿ convocatora No. O3l/2019. del Procedim€
reación alá obra: R€construcció¡ d€ lat€€l F€lipe Angeles, tramo Lien:o C}rfí

de soto, Estado da Hidalgo.



En el artículo 45. Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicás, ( . )

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las cáusales Nos l y 2, es procedente decretar, esta
propos¡ción como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.6.- Galt¡Grupo Constructor del Altiplano, S.A. de C.V.

causalNo.t.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el prec¡o unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

'1.-

loooS Oo9-D.o3 Excavaciones: A) en cone y adicionales debajo de la subrasante:2) en material

S€sdaií.deobraF¡Uk .
y (Hsrrml.xrlo Tsnltorlal

DIRECCIóN GEl{ERAL DE ADfúIf{ISTRACIÓf{
DC PROGRAMAS DE OBRA

2.

Clave

r0052

Gobiernod€l EEtado do H¡delgo
Secretaria de Obr.s Públicas y Otdenamionto letr¡torial

F.llo del Proced¡mionto por Lic¡t.cióti Públic€
o. EO-SOPOT-N232-2019

convocetor¡a No. o31/2O19

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerár maquinaria para la

carga, lo que es incorrecto, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el
libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3-01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01
Terracerlas de la S.C.T., capitulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitar¡os, inciso o09_
D. Cortes v oue establece: en el inciso OO9-D.03, Excavaciones..- y que nos refiere al inciso
3.01.01.003-1.02.- Los volúmenes de cortes, ios ad¡cionales excavados debaio de la subrasante...
incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga del material (...).

El anál¡sis del prec¡o unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar camión pipa para la
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones pane 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3 01.01 Terracerias
de la S.C.T. capítulo 3.01.01.oo9 Relación de conceptos pará precios unitarios, inciso 009-F-
Terraplenes y que establece: en el inciso O09'F.o3, Recompactación... y que nos refiere al inciso
3.01.01.OOs'H.02. La recompactáción de la subrasante existente y terraplenes construldos con

Descripción del concePto

o09-F.03 Recompactaciones: A) Escarificado, disgregado, acamellonado por alas de la

capa superior de la subrasante existente en cortes y tefaplenes construidos con
ánterioridad, y su posterior tendido y compactación- 3) Para 100%

2t/26
itr e falo de la convocaioria No. 031/2019. de Procedimiento ¡ór Lcitación PÚblicá No. EO-SOPOT'N232_20I9. €n
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Fallo del procedimiento por L¡citac¡ón pública
Io. EO-SOPOT.N232-2O19
Convocátoria No. O3t/2O19

sigue: a) para la capa superior, el precio unitario incluye lo que corresponda por: escarificación,
disgregado y eliminación del desperdicio, acamellonádo por alas, movimiento del camellón,
incorporación de agua, mezclado, tendido, compactación y afinamiento para dar el acabado superfcial.

2o19'1509 0281 sr.rministro y colocación de artefacto lumínico solar sencillo autónomo, marca BestCl Ligth lvexico sin conexión a la red c.f.e. con 1 panel solar marca british petroleum, con un
luminario modelo blm de 100 leds, de alta eficienciá por watt, con una bateria de malla
de fibra de vidr¡o absorbente con vida util de lBOO ciclos hasta una profundidad de
descarga de 20% a 20"c (68. f), para 12 hrs. En operación, con curvas de distribucion
fotometricas certificadas según las normas iesna lm-79-2008 y lm-gO-2OOB, tipo ii
corta, especial para carreteras, autopistas iluminación peflmetral. caminos. calles,
aveóidas, parques, jardines e iluminación en general con poste cónico circular de B.Od
m. De altura, fabricado con lámina en calibre 3/16',, con una placa base, una percha, un
brazo y un juego de 4 anclas, terminadas en galvanizados por inmersión en caliente,
incluye: suministro, colocación, materiales, mano de obra, herramienta menor, v todo lo
necesário para su co|lecla colocacron.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que consider¿ el insumo ,,Luminaria Solar
LED (inc. Generador fotovoltaico, centro de carga y descarga, lámpara, tarjeta electrónica inteligente),,
con un costo de $14,200/Pza, del cual en el documento E-2.- Análisis de los costos básicos o auiiliares
de los mater¡ales omite anexar su análisis, por io que no se puede evaluar.

2O19-1509-0286- Base de concreto tronco piramidal con medidas especificas de 1.OO x j.OO x O.4O m.,Cl con un peso aproximado de 150 kg. (tñcluyen tuercas y rondanas) incluye: juego de
anclas, c¡mbra, excavaciones, concreto, relleno, mano de obra, herramienta, equipo y
ouesta a oie de obr¿

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una cantidad excesiva de cimbra de
madera,debiendoser(1.OOm+0.40mX1-0O)12=O.TOm2x4cosIados=2.gOm2lpza,yensuanálisis
de precio unitario, el licitante consideró 4.00 m2lpza.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cur¡ple con lo que estableceó las bases de licitación en
el capitulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 10., Criterios de evaluación económica; fracción L La
evaluación se hárá de conformida.l ál marco normativo establecido por; a)., la Ley de Obras públicas y
Servic¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Regiamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación. c).- Lá normatividad de la SCT, H). la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, sé
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de
licitación y fracción 7.- Que la propuestá calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

D¡ctamen para €r¡ t r e fa o de la convocatórá No o3r/20r9 de pro.edim garo\por Lc¡¿fun púb .a No. Eo-sopof-N232,2019, (
relacón b-obra: R€construcción de lateral Felipe Anseles, ramo Lienzo chaÍ&&ld Km 9ñoo al Km 2+4oo; ubicada en ta tocatidad

de soto, Estado de Hidalgo. ffi ,Íi?" ;, |&I"';i?Ifl !t:,";]j'l.i+
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Falto del Ptoc.edim¡ento por L¡ch.c¡ón Pública
No. EO-SOPOT- 232-2019
convocatoria No. o3l/2o19

Fundamento:
l-o 

"nter¡or 
se funda de conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv.

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11. Causales para desechar la propuesta económica, fracción 8._ Cuando
no se consiáere; los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaracionesj numeral
11.1.' Precio unitario, fracción 2.' Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado el

correcto análísis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo lercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d). no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4._ Cuando para determinar los costos d¡rectos, a)._ no se

ánalice a detalle cada concepto de trabaio, hac¡endo un desglose detallado del elemento constructivo, (..) y

fracción 15.'Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamenro de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.'Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el ¡mporte de la remuneración o pago
total qoe debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificac¡ones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
corespondientes al concepto de trábajo (...).

Asicomo el Aniculo 172- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de
las ptopuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1._ que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll. Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (.-.)-



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiernodel E3tado de H¡dalgo
Secretária de Obras pública3 y Ordenañ¡ento Terr¡torial

Fallo del proc€d¡m¡erto por L¡c¡reción públ¡ca
o. EO-SOPOT-N232-2019

Convocatoria No. O3l/2ole

lll.1.- Contratistas, Planeac¡ón y Comercial¡zac¡ón, S.A. de C.V.

Mot¡vo y Fundamento
El licitante: contratistas, Plane¿ción y comercial¡zación, s.A. de c.v., cumple con los lineamientos establecidos
en ¡as bases de licitación, y ¡o se encuentra en los casos que como cáusas de desecho se incluyen en el
capitulo lv. Evaluación y adjudicación; los nurnerales de las causales para desechar, su ex¡stenc¡a legal,pfopuesta tecn¡ca, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo que establece el afticulo 44 pr¡m;ro
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os Relacionados con lás lv¡smas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, ¡nciso A fracción I
a la lv, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: contratistas,
Pláneación y comercialización, s.A. de c.v., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas í
económicas requéridas por la convocante, y ga?nriza satisfactoriamente el cumplimiento de-las óUtigacion"á
respectivas con un monto de $ 20,689,576.77 (veinte millones seiscientos ochenta y nueve mil q;¡nientos
setenta y seis pesos 771100 M.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de eiecución de 245 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fr]ndado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
ldjudica el coñtrato de obra pública ¿ precio unitario de esta licitación pública es: Contratistas, nlaneación y
Comerc¡al¡zación, S.A. de C.V., por reun¡r las condiciones legales, téc;¡cas y económicas ,equeridai óor lá
convocante, y garantizal satisfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones respectivas con el monto de $
20,689,576.77 (Veinte millones seiscientos ochenta y nueve mil quinientos setenta y seis pesos 7711OO N4.N.) sin
¡ncluir el LV.A. y un plazo de eiecución de 245 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a).- F¡rma d.el.c9!!r9tpl El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $ 20,689,576-77 (Veinte milones seiscientos ochenta y nueve mil quinientos setenta y seis pesos
77l1o{ lt4.N.) sin incluir el LV.A. y un plazo de ejeclción de 245 dias naturales. Y se estima a ser firóado a partir
del día 29 de noviembre del2019 a partir de las 17:00 hrs. previa entrega de las garantias correspondientes.

b). Presentac¡ón de qarantías: El licitante adiudicatano del contrato de obr¿ púb¡ica a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Púb|cas y Servicro¿ Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Adminisüación de programas de obra, sita en Ex
Cenüo Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera tvéxico - pachuca km.87.5, Col. Venta prieta, C.p.42OBO,
PachLJca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 exr. 8742, 8681 y tel. y fax. (O1 771\ jI.AO.4S.

em¡tir el fá o de la convocatorla No. 031/2019. del'd Reconstrucción d€ lateral Felipe Angeles, trárho r
dhucá de Soto. Esradode Hid.lqo.

r Lcitacón Pública No. EO-SOPOT-N232-2O19. en
Kn O+OOO ál Km 2+4OO; ub¡cdda en t6 toc€[dad vráro-tfd Kn o+ooo át Km 2+4OO; ub¡cdda en t6 toc€lidad yr*/ r-=ry/ ) Y/1 :=_=_-- |



s.c'!r.rf. d. Obr¡. ft¡U¡c.r
y dan¡ñianto krltorlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obres Públ¡c.s y Ord€neñ¡erto Teftitor¡al

F.llo del Procod¡miento por Llc¡tac¡ón Públic.
No. EO-SOPOT-N232-2O19
convoc.toria No. o3l/2o19

lV.- Nombre, cargo yfirma del sewidor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presenté dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General de Adm¡nistración dé
Programás de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al,
ello con fundamento en lo previsto por los articL¡los 1,2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones ll y X de la Ley Orgánica
de la Adm¡nistración Públ¡ca para el Estado de Hidalgo y,1,2. 3, 4, 5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracc¡ones
V t, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡té

D¡rector General de Adminbtrac¡ón
de Programas de Obra

de la S,O.P. y O.T,

serv¡dor Públ¡co

designadopara presid¡r los acto6
de l¡ch¿cióñ públ¡ca, Dirgctora do Licit.c¡ones

y Contratos

Evaluó

Director d€ Prec¡os Uñ¡tar¡os

I
(

ción Pública No. EO-SOPOf-N232-20'19. en** n,Vo*'"o".dá en lá localidad y

lfr )""
Ex c€nib Minero, Col, Veor¿ Prier¿, Edifcio l¡o. 2.B pl.nrá bájá.

prchue d€ s.,to, Hso., c.p. 42OAo,

I Tel-: ol (m) ¡7 aooq €n- aÉ1

/ {w,hidálgo4obmx

-/-.--'

de l. S.O.P^ y O.T.

Arq. Jesús Javier



DIRECCIó OEf{ERAL DEADÍTIIIIISTRACIÓ
DE PRO@RAMAS DE OBRA

Gobi.rno del E¡tado de Hld.lgo
Secrotrr¡. de Obr¡s R¡bt¡cas y Orden.mionto ferf¡toi¡.|

F.llo dsl koced¡m¡ento poi L¡citac¡óI pr¡blica
o. EO-S{'POT- 232-2019

Corvoc.tori¡ o.O3l/2otg

Arq. Salvador Bolderd González

Ev.k¡ó
Subdirector de Precioc Unltario¡

de le S.O,P. y O.l.

Evaluó
Jefé de Oficina "C"

26/26
Dictamen pará emit¡r el fállo de la convoc¿toria No. O3l/2O19, del Pocedimiento por ticiráción Pública No. EO,SOPOT-N232-2O19, e
¡elación.a a obra: Rscoffitrucción d€ láteról.F€l¡p€ Angeles. tramo Lienzo Charo-Foid Krn O+OOo sl Km 2+4OO; u¡¡c.dten le toc€t¡i¡ád
Mun¡c¡plo de Páchuc€ d€ Soto, Esrado de Htdstgo.
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